
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2011-00597-00 

Ref. Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

 

Atendiendo el memorial que precede, por medio del cual el apoderado de 

la parte actora acredita la entrega a la empresa FERROSVEL del oficio No. 

1181 de 2019, desde el 18 de diciembre de 2019, previo a imponerle las 

sanciones disciplinarias pertinentes, de conformidad con el artículo 59 de 

la Ley 270 de 1996, se le concede a la empresa FERROSVEL el termino 

de cinco (5) días hábiles, para que ejerza su derecho de defensa y 

exponga los argumentos a que bien tuviera lugar, respecto del 

incumplimiento a la orden impartida.    

 

De otro lado, previo a atender la solicitud de nombrar un nuevo perito 

contable, se remitirá comunicación al Doctor JUAN GUILLERMO AGUDELO 

comunicándole su nombramiento, al correo electrónico registrado 

gato@epm.net.co.  

 

De conformidad con el artículo 11 del decreto 806 de 2020, estos oficios 

serán enviados por secretaría del Despacho.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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